RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005475 E. Nº 4831/13)
 VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con un Convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo y la Unidad Alimentaria de  Montevideo;

RESULTANDO:  1) que se remite el Convenio suscrito el 8 de julio de 2013, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la Intendencia de Montevideo y la Unidad Alimentaria de Montevideo, con el objeto de coordinar esfuerzos entre ellas, con el fin de culminar los estudios y el proyecto, que estarán a cargo de un equipo de trabajo, para la ejecución de las obras del cruce a desnivel en la intersección de la Ruta Nacional Nº 5 y el Camino Luis   E. Pérez a los efectos de facilitar el ingreso vehicular al Parque Agroalimentario;

                                2) que la Intendencia de Montevideo se obliga a:      a) Facilitar todos los elementos técnicos a su alcance como estudios anteriores, datos e información procesada sobre el tránsito u otros aspectos que resulten necesarios para la formulación del proyecto y/o la ejecución de la obra y que tengan a su poder; 
b) Designar la o las personas que integrarán la Comisión de Seguimiento conjuntamente con los representantes de los restantes organismos que suscriban este Convenio;

                                               3) que, por la Cláusula Cuarto el Ministerio de Transporte y Obras Públicas se obliga a: 
a) Coordinar con el concesionario de la Concesión de Ruta 5 Tramo Accesos a Montevideo-Mendoza los aspectos relativos al cruce a desnivel con el Camino Luis Eduardo Pérez,

b)  Designar la o las personas que integrarán la Comisión de seguimiento conjuntamente con los representantes de los restantes Organismos que suscriban el convenio, y 
c) Realizar la aprobación del proyecto;

                                                4) que la Unidad Alimentaria de Montevideo se obliga:

a) Realizar el llamado y contrato a consultores que se identifiquen como necesarios para integrar el equipo de trabajo y organizar el proceso de selección y adjudicación contemplando los principios de transparencia y calidad, 

b) Designar la o las personas que integrarán la Comisión de Seguimiento conjuntamente con los representantes de los restantes Organismos que suscriben el Convenio;

                                                5) que la forma de financiamiento de los gastos y costos que se incurra para el cumplimiento del convenio para la contratación de profesionales o equipos técnicos para culminar el proyecto y ejecutarlo, serán acordados entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la Intendencia de Montevideo y la Unidad Alimentaria Montevideo, en forma previa a las contrataciones;

                                                6) que en el Convenio remitido no se establece un plazo del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
                                    2) que la Ley Nº 9.515 establece en el Artículo 35 Numeral 25) que le compete al Intendente: “Organizar y cuidar la vialidad pública” y en el Literal E) de Reglamentar el tránsito; 

                                                  3) que la Unidad Alimentaria de Montevideo fue creada por Ley Nº 18.832, como persona de Derecho público no estatal, con el cometido entre otros, de crear y mantener las condiciones jurídicas y físicas de infraestructura, equipamiento y servicios para el comercio, la distribución de alimentos y las actividades vinculadas a nivel mayorista y el Artículo 3 Literal J) establece la atribución de cooperación recíproca y firmar Convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras en el cumplimiento de sus fines;  

                                                  4) que, en virtud de lo expresado, las Entidades intervinientes poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;       
                                                  5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio celebrado entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la Intendencia de Montevideo y la Unidad Alimentaria de Montevideo;
2) Los gastos que se realicen en virtud del presente Convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según corresponda de acuerdo con el monto o naturaleza;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y
5) Devolver las actuaciones.
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